
RAD:003-2020-00104 
Proceso: Sucesión 

Demandante: Elia Yder Zarate Gonzales 
Causante: Eider Zarate Domínguez y otra 

 

Al despacho del señor Juez las presentes diligencias para resolver. El Dr.  Christian 
Coronado Zarate manifiesta que renuncia al poder conferido por la señora Elba Nancy 
Zarate González. 
Palmira, Marzo 03 de 2021. 
 
 
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. 
Secretario.  
 
 
 
 
 
 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
  Palmira (V), Marzo cuatro (04) de Dos Mil veintiuno 
(2021). 
 
 En escrito que antecede, el Dr. Christian Coronado 
Zarate, en su condición de apoderado judicial de la señora Elba Nancy Zarate 
González, haciendo uso de la facultad que le confiere el art. 76 del C. G. DEL P., 
manifiesta que renuncia al poder que le fuera conferido, decisión que se ajusta a lo 
previsto por el ordenamiento adjetivo y, en tal virtud, será aceptada.  En 
consecuencia, se  
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: ACEPTAR La renuncia que del poder 
conferido por la señora Elba Nancy Zarate González, hace el abogado Christian 
Coronado Zarate. 
 
 No obstante lo anterior, al tenor del inciso 4º del Art. 76 
arriba citado, se hace saber al precitado abogado que la renuncia no pone término 
al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 
juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.   
 
 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  
 
 
 
 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
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